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Norma Oficial 

Mexicana 253 

Transfusión 

Sanguínea 

Esta Norma tiene por 

objeto establecer las 

actividades, criterios, 

estrategias y técnicas 

operativas del Sistema 

Nacional de Salud, en 

relación con la disposición 

de sangre humana y sus 

componentes con fines 

terapéuticos. Esta Norma 

es de observancia 

obligatoria para todo el 

personal profesional, 

técnico y auxiliar de los 

establecimientos públicos, 

sociales y privados que 

hacen disposición de 

sangre humana y sus 

componentes con fines 

terapéuticos 

Sangre 

Es el tejido 

hemático con 

todos sus 

componentes. 

Componentes 

Eritrocitos 

Plaquetas

< 

Plasma  

Unidad que contiene mayoritariamente glóbulos rojos, obtenidos por 

fraccionamiento de una unidad de sangre total de una donación única o de una 

sesión de eritroaféresis. 

Unidad que contiene principalmente trombocitos suspendidos en plasma, 

obtenidos por aféresis o preparados mediante fraccionamiento de unidades de 

sangre fresca de una donación única 

El componente específico separado de las células de la sangre 

Puntos de 

donación de 

sangre 

Puntos de 

transfusión de 

sangre 

 

El responsable sanitario de un banco de sangre o de un servicio de transfusión deberá vigilar el cumplimiento de lo 

siguiente: a) Que las actividades relativas a la disposición de sangre y componentes sanguíneos se lleven a cabo: - 

De conformidad con las disposiciones de esta Norma y demás disposiciones aplicables; - En condiciones de máxima 

seguridad, bienestar y respeto para los donantes, los receptores, el personal de salud, voluntarios y visitantes. Estas 

condiciones deberán mantenerse en los puestos de sangrado, así como, en las colectas externas que lleve a cabo un 

banco de sangre o un puesto de sangrado, y - En apego a los lineamientos y principios internacionales de buenas 

prácticas de fabricación para productos La observancia del sistema de gestión de la calidad para supervisar el 

cumplimiento de los requisitos del mismo. El responsable de un banco de sangre deberá vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones de este apartado en los puestos de sangrado que tuviesen. En urgencias transfusionales, los bancos 

de sangre o los servicios de transfusión podrán suministrar las unidades de sangre o componentes sanguíneos que 

tuviesen disponibles a otros establecimientos aun sin que medie convenio alguno, siempre y cuando el responsable 

sanitario del banco de sangre, del servicio de transfusión o, en su caso, el director de la unidad hospitalaria que hace 

el envío lo autorice y registre por escrito la eventualidad, sin perjuicio de que con posterioridad se formalice un 

convenio escrito. 

Antes de cada donación de sangre o componentes sanguíneos, los bancos de sangre y los puestos de sangrado 

deberán proporcionar a los candidatos a donar sangre o componentes sanguíneos para uso alogénico o autólogo, 

de manera oral y escrita, material educativo e informativo, preciso y en lenguaje comprensible. Que a quienes 

accedan a ser donantes de repetición se les invitará a futuras donaciones, de acuerdo a las necesidades sanguíneas 

y respetando los intervalos individuales entre cada donación; asimismo, en su caso, la fechas subsecuentes y 

lugares donde se instalará una unidad móvil. Sobre el procedimiento de donación habitual y mediante aféresis, su 

tiempo estimado, el volumen de sangre o del componente sanguíneo que se le extrae, el número de veces que 

pueden donar en el lapso de un año, las posibles reacciones o efectos adversos que pueden aparecer durante su 

transcurso y después del mismo, las medidas para solventarlos y los cuidados que deben tener en el periodo que 

sigue a la donación, así como en el sitio de la venopunción. 
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